Gobierno atropella demandas de  la sociedad civil y reglamentaria DL 1090 Ley Forestal y de Fauna Silvestre pese a las solicitudes de derogatoria de dicha norma
Pronunciamiento

De acuerdo a los compromisos emprendidos por el Estado Peruano en Marco del acuerdo del TLC Perú – EEUU, se vienen promoviendo la reglamentación de diversos decretos legislativos, entre ellas tenemos el DL 1090 Ley Forestal y de Fauna Silvestre promulgada el 28 de junio del presente año, Ley que fue promulgada excediendo las facultadas legislativas facultadas por el congreso de la república al Ejecutivo, adicional a este exceso se sorprendió a los actores involucrados al sector forestal con una nueva ley, hecho que no se tenía contemplado dentro del adendun Forestal 18.3.4 acuerdo de enmienda TLC Perú – EEUU.

Teniendo en cuenta estos antecedentes para la promulgación del DL 1090, la sociedad civil organizada se ha ido pronunciando entre ellas tenemos; Foro Ecológico del Perú, Universidad Nacional Agraria La Molina, Colectivo forestal, Colegio de Ingenieros del Perú, Universidad Nacional del Centro Perú, Colectivo Alerta Verde – Puerto Maldonado y los Obispos de la Selva Peruana, solicitando la derogatoria del DL 1090, por ser inconstitucional, ilegitima, por que ponen en riesgo la continuidad de los bosques y por ser una ley inconsulta.

Del mismo modo los Pueblos Amazónicos y Frentes de Defensa de la Amazonia Peruana vienen solicitando la derogatoria del DL 1090 entre otros, para atender esta demanda el actual ministro de agricultura formo una mesa de diálogo que analizaría la derogatoria de este DL. mesa que estaría conformada por representantes de los Pueblos Andinos, Frentes de defensa, rondas campesinas y los ministros de  Medio Ambiente, Agricultura y el Premier Yehude Simón quien en el diario La Primera manifestó públicamente su compromiso por analizar la derogatoria del DL 1090. Después de la reunión con dicha comisión, por parte de los Pueblos Amazónicos acordaron desistir de acatar el paro convocado para este 10 de noviembre en vista a la predisponían del los actuales ministros por escuchar y acoger sus demandas.
Al parecer las buenas intenciones mostradas por los ministros durante la negociación entre los lideres Amazonios para que desistan de irse a paro fue una tregua más del actual gobierno ya que por otro se estaría hablando de la reglamentación de los decretos legislativos en marco del TLC dentro del 15 Días y que para finalizar el APEC se estaría concluyendo la implementación del TLC Perú – EEUU y entrar en vigencia el enero del 2009. Por estas publicaciones emitidas en diversos medios escritos por parte de la Ministra Mercedes Araoz estaríamos suponiendo que la estrategia del actual gobierno es ganar tiempo con la aparente disponibilidad de los ministros y la formación de estas mesas de diálogo para hacer ver que al interior del país no hay ningún reacción desfavorable por la social civil, actitud que podría desencadenar un gran conflicto social por no respetar los compromisos mostrados en diversas mesas diálogos por parte del gobierno.
En vista a esta actitud mostrada por el gobierno actual podemos entender que se hacen de oídos sordos ante los diversos pronunciamientos de la sociedad civil organizada y reclamos de los Pueblos Amazónicos por derogar los decretos legislativos que son lesivos para los bosque de la Amazonia, del mismo modo la comisión de pueblos Andinos, Amazonios, Ambiente y Ecología del Congreso de la República preocupado por este escenario hizo llegar una carta los ministros advirtiendo que de no tomar atención a estas demandas se podría traducir en conflictos sociales hecho que fue anunciado en diversas medios el cual no parece importarles. Compartiendo esta misma preocupación la defensoría del Pueblo en su informe N° 0027-2008-DP/ASPMA.MA emitido sobre la ley forestal y de fauna silvestre manifiesta que el proyecto de reglamento debilitaría los mecanismos que aseguran el aprovechamiento sostenible de las plantaciones forestales y mantiene la incertidumbre sobre el régimen de aprovechamiento para las tierras cuya capacidad es de uso mayor sea forestal y que permite la legalización de origen controversial, lo cual podría incentivar comportamientos ilícitos.
Por lo que se pide que se detenga inmediatamente las intenciones de aprobar la reglamentación, y aquellas acciones emprendidas en la que se tiene  como intención hacer ver que el DL 1090 y su reglamentación fue gestada de manera participativa por la autoridad forestal, hecho de no detenerse se estaría induciendo a que la sociedad civil, pueblos amazónicos, Frentes de Defensa y demás actores involucrados al bosques desencadena acciones de lucha que pondría en peligro la estabilidad del estado.
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